
Gobie rno Regional del Callao 

Resolución Gerencial General Regional N° -2021 -GRC-GGR 

Callao, O 4 1m, 7011 

VISTO: 
El lnlorm e N° 148-2021 -GRC-GGR/OlDyA de) fecho 24 de febrero de 2021. de lo Oficino 
d o Trómile Documenlorio y Archivo; , " 

\ 

CONSIDERANDOS: 

Que, median le lo Resolución Gerencial General Regional N" 109-2020-GRC, do focha 12 
de agoslo de 2020, se apruebo lo creación de los siguien les Unidades Funcionales: 
"Unidad de Meso de I'arles y Alención 01 Usuario", "Unidad de Archivo Cen lra l y 
Periférico" y "Unidad de Certificocione~ y Nolificaciones'" disponiéndose en su orlículo 
segundo, lo designación de los Coordinadores de los citados Unidades adscrilos o lo 
Olicino de lrómile Documenlario y ArCllivo; 

/-:,:(,''-'''4( o (~ue, median le Resolución Gerenciol Goneral Regional N" 193-2CJ20-GRC-GGR, de focho 
'2 ~ '<- 1 1 de noviembre de 2020, se dispone dcsionor o lo Srla. Deysi Guillermina I'umoclloro 
; J.;,TS" ,~.¡,'o 2' Monsillo en 01 corgo de Coorejinouoro de lo Unidad de Archivo Cenfrol y I'orilárico do 
h' '0.f: lo O licino de Trómile Documenlorio y Arc hivo; 
,) ("-1 

". . ~/ Que, medionle Resolución Gerencial Genorol Reoional N° 0?3-?07 1-GRC-GGR, cio focho 
?B d e onGro de 2021, se dispuso en'Su ARliClJl O PRIMERO. - DFJAR SIN CH CIO con 
elicuciu Ulllicif.JuOU ul 03 de diciellllll e eJe /070, lo designación de lo Sro. Yessen;o I'riko 
Mirando Riego, Gn el corgo d e Coordinadora de lo Unidad de Certificaciones y 
Nol ificaciones, e fecluoda en el Articulo Segundo de lo Resolución'Gerencial General 

/ Regional N° 1 09-2020-GRe. de fecho 12 de agoslo de 2020; en su ARl iCULO SEGUNDO. 
/",:' '1' . MODIHCAR el Arlículo Segundo de lo Resolución Gerencial General Reoional N° 109 
~ ~~? \.\ 2020-GRC, de fecho 12 d e agosto ej e 20?0; disponiéndose lo DESIGNACiÓN con eficacia 
~. C'!-'.;;:< 1: anlicipado del 03 de diciembre de 2070 hoslo el 15 de enero de 7021, ciel Sr. I)oniel Jasó 
~,}. V'lj' [! Del Rosorio Cornejo como "Coorejinodor de lo Unidad de Cerlificociones y 
~J.!:~Y Nolific ociones"; y en su ARlicULO IEI<CCRO. ENCARGAR con eficacia onlicipudo (J 

porlir del 16 de enero de 2021, o lo AboO. Zorka Gorrido Millón. lo Unidad de 
~ Cerlifi caciones y Nolificaciones; en su calidad de Jefa de lo Oficina de) lrómilo 

/~or. CA{(~\ j)ocurnentario y Archivo; 
~. ~ , 

""He JQue, medianle Intorme N° 1 48-2021-GI<C-GGR-OTDyA de fecho 24 de febroro eJo 2021. 
'- ),r:;,'¿,~ lo Oficina de Trómi le Documenlório y Archivo, preciso que se soticiló la encor9aluru do " yl / lo Unidad de Cerl ificaciones y Notificociones, porque no se con lobo con personal CAS 

. \, en dicho Unidad; y habiéndose suscrit o Conlra lo Adminislrolivo de Servicios N" 004-70?1, 
\j con lo Abog, Gisella Eriko Villonueva Ochoa, pora desempeñorse como obogoda eJe lo 

Oficina de l rómile Documenlorio y Archivo d el GRe. se prapone su' designación con 
eficacia anlicipado o porlir dol 1/.02.2021, on aplicación del articulo 170 del ruo de lo 
Ley N° 27444, Ley del Procodimienlo Adminislralivo General. aprobado con Decrelo 
Supremo N° 004-20 19-JUS; 

Que, es lando o lo expues to y de conformidad a lo establecido en lo 1 ey N° 77867, 1 ey 
Orgónica de Gobiernos Regionales y sus modificolorios: 01 Texto Único Ordenado dol 
Reglamento de O rganización y I'unciones. aprobado rnedianle Ordenon7o l<e9ionol N° 
000001 eje fecho 16 de enero del 201 B Y sus rnodificalorios y; con lo visociól1 do lo Oficina 
de Irómite Documenlorio y Ardlivo; 



Gobierno I{i)gion'al del Calluo 

SE RESUELVE: 

.. \""., ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR con e fic acia cmlicipoeJo 01 17 eje febrero eJo 20?I, o la. 
~ : "<,. /Ibog. Gisello l'riko Villonuova Ochoo. en el carDo de C?ordinodora de lo Unidod de 
"'~' ,-;Cerlificaciones y Nolificaciones de lo Oficino eje Irómile Documenlorio y Archivo, 

,~Y-t.f\ .t{ .. 110 l'o _ 

~ :uwo :::. : 
t .;:" ARTícuI.O SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO lo encorDo luro de lo Abog. Zarko Corrido Millón. 
~; ro:: . ./ como CooreJinodoro eje lo UnieJod do Cor lificociones y NoliiicociorlGs: osi corno cu()lquieí 

disposición'que se aponDa a lo prcsenle Resolución , 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a lo o'ficino eje Trá mile Do'cumen lorio y Archivo, clJmpi<, 
con nolificar eJellieJornenle lo prescmlc I<esoluc ión, 

REGISTRESE y COMUNíQUESE 

o ~ 'N 1Q1' 


